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"Pqr la cual se otorga habilitación· para la prestación del Servicio Público de 
Traj,sporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera a la Empresa 
denominada T~ NIETA S.A." 

LA DIRECTORA TERRITORIAL META 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 1557 del 
4 de Agosto de 1998, 540 del 28 de marzo de 2000 y en concordancia con las leyes 
105/93 y 336/96 y, 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno Nacional con fundamento en las leyes 105/93 y 336/96 expidió el 
Decreto'1557 del 4 de Agosto de 1998, mediante el cual reglamento el Servicio Público 
de transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera. 

Que de conformidad con la ley 336 de 1996, corresponde al Estado la planeación, 
cóntrol, regulación y vigilancia de la operación del servicio público de transporte 
te~stre automotor y de las actividades a el vincu1$das. 

Que de conformidad con la ley 336 de 1996, se le otorga a la operación de las 
empresas de trahsporte público el carácter de servicio públicq esencial, por lo cual 
corresponde al Estado, velar por su efectividad. 

Que con Resolución número 000067 del .23 de Enero de 1987, el extinto Instituto 
Nacional del Transporte "INTRA", renovó la Licencia de Funcionamiento y Clasificación 
a la Empresa TAX META S.A. 

Que con Resolución número 041.34 del 7 de octubre de 1992, el extinto INTRA, autoriza 
rutas, horarios, n.iveles de servicio y fija capacidad transportadora a la Empresa T AX 
METAS.A 

Que en concordancia con las Resoluciones número 02831 de Junio de 1993, expedida 
por el extinto INTRA y la Resolución 000447 del 30 de Octubre de 1996, emanada de la 
Asesoría Regional de Cundinamarca, la capacidad transportadora de la empresa T AX 
META S.A., se enCIJ8{!tra actualmente dentro de los siguientes limites: 

CLASE DE VEHICULO CAPACIDAD TRANSPORTADORA 
MINIMA MAXIMA 

Automóvil 14 17 
Microbús 14 18 
Bus y/o Buseta 44 49 
Campero 25 40 

Que con radicado número 816 del 2 de Febrero de 2001, la empresa TAX META SA., 
adjunta los diferentes requisitos exigidos. para acceder a la habilitación contemplada en 
el Decreto 1557 del 4 de Agosto de 1998. 

' 
; 

-------------------------------:\ .,, ..... 



¡-

• 

1 

' ' ' • 
IÍ 

~ r- , 

¡ RES~LU~ION No._1,.__,,_4_,§.__ __ QE 1.9!_?_D_lc_·._2_00_1_HOJA No.---

! Que la Oirección Tenitolial Meta,. requiere con oficio MTM - 0550- 2 000928 dél 14 de 
· 1 Mayo de 2001, complemenlaeión por los requisitos en materta ae seguridad, 
'organización y de caráderféalico. 

Que oon radicado número 3212 del 13 de Julio de 2001, la empresa complementa los 
requerimientos respectiVos. 

Que de oonfolmidad con to. difelet• documentos aportados y de la revisión de los 
mismos, se prod4io el análisis tácnico 08-07-2001, el cual evaluó los requisitos 
establecidos en et Decreto 1557198, encontrando que los mismos están ajustados y 
denfro de los términOs, condic:iones y mquisik)s en materia de organización, técnica, 
seguridad y financiel'og_ 

Que el ~ 540/2000, faculta a las Oirecciones Terriloliales del Ministerio de 
Transporte para otorgar, negar, modificar y revocar la habilifación a fas emp,esas de 
transporte terrestre automotor por carretera y que tengan su sede en su jurisdicción. 

' 

Que en mérito de lo anteñormente expuesto, &;.uit despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: OtorQar habilitaci6n para la ptes1aci6n del Servicio Público de 
Transporte Teneslle Automotor de Pasajeros por camttera a la Empresa denominada 
TAX META S.A., oon las siguientes características: 

RAZON SOCIAL 
NIT 
RADIO DE ACCION 
MODALIDAD 
CLASE DE VEHICULO: 

PATRIMONIO 
SEDE PRINCIPAL 

TAXMETAS.A. 
892000113 
NACIONAL 
PASAJEROS 
AUTOMOVIL, CAMPERO, MICROBUS, BUS 
Y/OBUSETA. . 
$ 187.252.000.00 PESOS. 
VIUAVICENCIO (META), CALLE 38 No 32-
41.0FC 1205 

ARTICULO SEGUNDO. VIGENCIA: La presente habilitación tendrá VIGENCIA 
INDEFINIDA, 01ienb'as subsistan las condk:iv1.es exigidas y ac:reditados para su 
otorgamiento, sin peijuício de las disposieiooes legales contenidas en el régimen 

. sancionatorio. La autoridad de transporte ~ente. en cualquier tiempo de oficio o a 
petjc;6n de parte, podrá veñficar las condiciones que cfieron origen a la habilitación. 

1 

ARTICULO TERCEM. CAPACIDAD TRANSPORTADORA: De conformidad con los 
difeientes actos administrativos y deredlos otorgados, la Empresa TAX META S.A., 
tendrá 1a siguiente capacidad nnspoftadora: 

·• . CAPACIDAD 
CLASE DE VEHICULO TRANSPORTADORA 

MINIMA MAXIMA 
AUTOMOVIL 14 17 
MICROBUS 14 18 
BUS Y/O BUSETA 44 49 
CAMPERO 25 40 

PARAGRAFO: La Empntsa TAX META S.A., deberá acreditar como mrmmo el 3 % 
' de c:apacidad 1nnsportadora mínima de su propiedad y/o de sus socios incluyendo 
~ de este port:e1 ,tajé los vehículos adquiridos bajo a,:rendamiento financiero, y en 
ni[IQ(\n caso, podrá ser inferior a un (1) vehículo. Será exigible el cumplímíenfD del 
~ de propiedad de la empra511, cuando se fe autorioen o registren nuevos 
servic;ios. --i,. 
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ARTICULO CUARTO. SUMINISTRO DE INFORMACION: La Empresa TAX META S.A., 
mantendrá a dispOsición del Ministsfio de Transporte y de la Supeóntendencia de 
Puertos y Transporte, las estadísticas, libros y demás documentos que permitan verificar 
la información suministrada. 

ARTICULO QUINTO. CUMPLIMIENTO: La Empresa TAX META S.A., una vez en firme 
' el presente acto administrativo debeftl cumplir con las condiciones mínimas de 
operación para los equipos a utilizar en la pre..iación del servicio, teniendo en cuenta la 
f891amentacióo ~ por el Ministerio de Transporte. 

' ~ULO SEXTO. RECURSOS: Contra la presente providencia proceden los 
recursos de Reposición ante este Despacho, y de Apelación ante la Dirección General 
de Transporte y Tránsito Automotor del Ministerio de Transporte dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a su notiftcaeión. 

N011FÍQUESEY CUMPI.ASE 

0adO en Villavicencio (Meta) a los 1 7 \) I C. 'líll)\ 

7 


